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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO 
 

 

 
Cartagena, 17 de Marzo de 2022  

 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

Radicado 13-001-23-33-000-2021-00066-00 

Demandante SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 

Demandado ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA 

Magistrado Ponente  
MOISÉS RODRÍGUEZ PÉREZ 

                                                                                                                                            

 

EN LA FECHA SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE TRES (03) DÍAS A LAS 

PARTES DEL ESCRITO DE LA CONTESTACION FORMULADA POR EL APODERADO DE LA 

PARTE ACCIONADA. 

 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: 18 DE MARZO DE 2022, A LAS 8:00 A.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 

VENCE EL TRASLADO: 23 DE MARZO DE 2022, A LAS 5:00 P.M. 

 

DENISE AUXILIADORA CAMPO PÉREZ 

SECRETARIA GENERAL  

 
DES 
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Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena

De: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
Enviado el: jueves, 04 de noviembre de 2021 11:52 a.m.
Para: Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar- Cartagena
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO N° 13-001-23-33-000-2021-00066-00
Datos adjuntos: IUC-D-2020-1457990 ERS AutoIndPrel.6.10.2020.pdf; REGLAMENTO INTERNO DE

CARTERA 202020210211_08432259.pdf; CONTESTACION DE LA DEMANDA DE
NULIDAD 2021-00066-00.pdf; poder nulidad y rest. suramericana 2021-00066.pdf

SeguimientoSeguimiento: Destinatario Entrega

Despacho 07 Tribunal Administrativo - Bolivar-
Cartagena

Entregado: 04/11/2021 11:54 a.m.

De: Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <des06tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado el: jueves, 04 de noviembre de 2021 10:01 a.m.
Para: Notificaciones Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena <desta06bol@notificacionesrj.gov.co>
Asunto: RV: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO N° 13-001-23-33-000-2021-00066-00

DESPACHO 006
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR

De: HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA MAGANGUE BOLIVAR <esehospitaldivinamisericordia@hotmail.com>
Enviado: jueves, 4 de noviembre de 2021 9:59
Para: Secretaria Tribunal Administrativo - Seccional Cartagena <stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
sandy.diaz@juridicaribe.com <sandy.diaz@juridicaribe.com>; Despacho 06 Tribunal Administrativo - Bolivar - Cartagena
<des06tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co>; notificaciones@juridicaribe.com <notificaciones@juridicaribe.com>
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA RADICADO N° 13-001-23-33-000-2021-00066-00

PROCESO.pdf.zip

BUENOS DIAS

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMITO DAR RESPUESTA A LA DEMANDA DE REPARACION DIRECTA
PRESENTADA POR SURAMERICANA DE SEGUROS RADICADO NO. 13-001-23-33-000-2021-00066-00

Atentamente,
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NULFA ISABEL MANJARREZ SURMAY
Gerente
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Magangué - Bolivar, 4 de noviembre de 2021 
 
 
Honorable Magistrado 
MOISES RODRIGUEZ PEREZ 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 
Correo electrónico: stadcgena@cendoj.ramajudicial.gov.co, sandy.diaz@juridicaribe.com, 
notificaciones@juridicaribe.com y des06tabolivar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena 
 
 
REFERENCIA:                      ACCIÓN CONTENCIOSA 
MEDIO DE CONTROL:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACCIONANTE:                     SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. 
ACCIONADO:                       ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA  
RADICACION:                      13-001-2333-000-2021-00066-00 
AUTO DE TRASLADO:        No. 1544 del 06 de octubre de 2021. 
 
Honorable Magistrado: 
 
JORGE LUIS VARGAS ROJAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Magangué, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 1.052.948.138, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional            
No. 202.677 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado judicial de la 
ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA DE MAGANGUE, representada legalmente por la doctora 
NULFA ISABEL MANJARREZ SURMAY  y/o quien haga sus veces, procedo dentro de los términos legales 
a CONTESTAR LA DEMANDA dentro del expediente de la referencia, en los siguientes términos: 
 

FRENTE A LOS HECHOS Y OMISIONES 
 
PRIMERO: ES CIERTO que la ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA DE MAGANGUE - BOLIVAR 
IDENTIFICADA CON EL NIT 900.196.347-6, inició proceso administrativo de cobro coactivo mediante acto 
administrativo RESOLUCIÓN MANDAMIENTO DE PAGO NÚMERO 0016 del 30 de septiembre de 2019, 
en contra de la COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. IDENTIFICADA CON EL 
NIT 890.903.407-9, por valor de: SETECIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES OCHO MIL 
SETECIENTOS VEINTICINCO PESOS MCTE ($732.008.725), como fundamento de la prestación de los 
servicios de salud - URGENCIAS – a los afiliados de la mencionada compañía. 
 
SEGUNDO: ES CIERTO 
 
TERCERO: ES CIERTO 
 
CUARTO: ES CIERTO 
 
QUINTO: ES CIERTO 
 
SEXTO. ES CIERTO 
 
SEPTIMO: NO ES CIERTO NO ME CONSTA Y DEBERA PROBRARSE, por cuanto no obra prueba 
alguna en el plenario que acredite la manifestación de la parte actora. 
 
SEPTIMO: NO ES CIERTO NO ME CONSTA Y DEBERA PROBRARSE, por cuanto no obra prueba 
alguna en el plenario que acredite la manifestación de la parte actora. 
 
OCTAVO: ES CIERTO 
 
NOVENO: NO ES CIERTO NO ME CONSTA Y DEBERA PROBRARSE, por cuanto no obra prueba 
alguna en el plenario que acredite la manifestación de la parte actora. 
 
DECIMO: ES CIERTO  
 
DECIMO. ES CIERTO. Que mediante Resolución No. 005 del 20 de noviembre del 2019 la ESE HOSPITAL 
LA DIVINA MISERICORDIA resolvió negar la nulidad planteada, notificada el 25 de noviembre del 2019. 
 
DECIMO PRIMERO: ES CIERTO que la ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA expidió la 
Resolución Número 0019 del 11 de mayo del 2020 POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN LAS 
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EXCEPCIONES Y ORDENA SENTENCIA A SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN del proceso 
administrativo de cobro coactivo de la referencia, en contra de la COMPAÑÍA SEGUROS GENERALES 
SURAMERICANA S.A. IDENTIFICADA CON EL NIT 890.903.407-9, POR VALOR DE TRESCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS MCTE 
($398.101.214), incluidos los intereses de mora, notificada a los correos electrónicos: 
keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la 

ejecutada el día 14 de mayo del 2020. 
 
DECIMO SEGUNDO: NO ES CIERTO NO ME CONSTA Y DEBERA PROBRARSE, por cuanto no obra 
prueba alguna en el plenario que acredite la manifestación de la parte actora. 
 
DECIMO TERCERO: NO ES CIERTO lo manifestado por la apoderada de la parte actora porque en el 
artículo sexto de la Resolución Número 0019 del 11 de mayo del 2020 POR MEDIO DE LA CUAL SE 
RESUELVEN LAS EXCEPCIONES Y ORDENA SENTENCIA A SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN del proceso administrativo de cobro coactivo de la referencia, en contra de la COMPAÑÍA 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. IDENTIFICADA CON EL NIT 890.903.407-9, POR 
VALOR DE TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MILLONES CIENTO UN MIL DOSCIENTOS CATORCE 
PESOS MCTE ($398.101.214), incluidos los intereses de mora, notificada el día 14 de mayo del 2020, se 
indica que procede el RECURSO DE REPOSICIÓN. 
 
DECIMO CUARTO: ES CIERTO que la ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA expidió la Resolución 
Número 0020 del 30 de junio del 2020 POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE EL RECURSO DE 
REPOSICIÓN EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 0019 DEL 11 DE MAYO DEL 2020 POR 
MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVEN LAS EXCEPCIONES Y SE ORDENA SENTENCIA A SEGUIR 
ADELANTE CON LA EJECUCIÓN DEL PROCESO ADMINISTRATIVO DE COBRO MANDAMIENTO DE 
PAGO NÚMERO 0016 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE  2019, EN CONTRA DE LA COMPAÑÍA SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. IDENTIFICADA CON EL NIT 890.903.407-9, POR VALOR DE 
DOSCIENTOS OCHENTA MILLONES CUATROCIENTOS VEINTE Y SEIS MIL QUINIENTOS 
CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($284.426.543), incluidos los intereses de mora, notificada a los 

correos electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por 

la apoderada de la ejecutada el día 1 de julio del 2020. 
 
DECIMO QUINTO: ES CIERTO 
 
DECIMO SEXTO. ES CIERTO 
 

I. PRETENSIONES 
 
Con el respeto que se merece el ilustre apoderado de la parte actora, me opongo a todas y cada una de 
las pretensiones solicitadas en el libelo de la demanda porque carecen de fundamento fáctico y jurídico, 
ya que la resolución demandada se ajustó al ordenamiento jurídico. 
 

II. FUNDAMENTO DE DEFENSA 
 

INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA DEMANDA POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 
ESTABLECIDA EN EL INCISO 2º DEL ARTÍCULO 162 DEL C.P.AC.A 
 
CADUCIDAD 
 
La compañía SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, por conducto de apoderado judicial doctora 
Sandy Marloth Díaz Mendoza y en ejercicio del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
formuló demanda en contra de la ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA DE MAGANGUE a efecto 
de que se declarara la nulidad de los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No. 0019 del 
11 de mayo del 2020 notificada a los correos electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y 

notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la ejecutada el día 14 de mayo del 2020 y 

la Resolución No. 0020 del 30 de junio del 2020 notificada a los correos electrónicos: 

keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la 

ejecutada el día 1 de julio del 2020,  y como consecuencia de ello el reconocimiento y pago de la suma 
por valor de $284.426.543.  
 
Señor Magistrado, dentro de los presupuestos procesales de la acción de nulidad y restablecimiento del 
derecho se encuentra el referente a que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad el cual se 
presenta cuando la demanda no se interpone dentro del término fijado por el legislador. El derecho al 
acceso a la administración de justicia, garantizado con el establecimiento de diversos procesos y 
jurisdicciones, conlleva el deber de un ejercicio oportuno, razón por la cual, se han establecido legalmente 
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términos de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so pena de que las situaciones 
adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en vía judicial.  
 
La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través del cual:  
 
“(…) el legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de acceder 
a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la necesidad por parte del conglomerado 
social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos 
subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por 
lo cual, cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su 
carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique su ocurrencia.” 

 
En relación con el requisito del término de caducidad, en el medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho, el artículo 138 de la Ley 1437 de 2011, establece lo siguiente: “Nulidad y restablecimiento del 
derecho. Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, 
podrá pedir que se declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le 
restablezca el derecho; también podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las 
mismas causales establecidas en el inciso segundo del artículo anterior. Igualmente podrá pretenderse la 
nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del derecho directamente violado por 
este al particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el mismo, siempre y 
cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su 
publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior 
se contará a partir de la notificación de aquel”.  
 
El artículo 164 de ibídem, establece la oportunidad para demandar de la siguiente manera: “Oportunidad 
para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: (…) d) Cuando se pretenda la nulidad y 
restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) meses 
contados a partir del día siguiente al de la comunicación, notificación, ejecución o publicación del acto 
administrativo, según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras disposiciones legales; (…).”.  
 
De la normativa en cita se puede concluir que para instaurar el medio de control de nulidad y 
restablecimiento del derecho el actor debe presentar la demanda dentro del término de caducidad de 
cuatro (4) meses siguientes a la expedición del acto administrativo, contados a partir del día siguiente al 
de su comunicación, notificación, ejecución o publicación.  
 
La doctora Sandy Marloth Díaz Mendoza en calidad de apoderada de la compañía SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA  solicita la nulidad de los actos administrativos contenidos en las 
Resoluciones No. 0019 del 11 de mayo del 2020 notificada a los correos electrónicos: 

keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la 

ejecutada el día 14 de mayo del 2020 y la Resolución No. 0020 del 30 de junio del 2020 notificada a los 
correos electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por 

la apoderada de la ejecutada el día 1 de julio del 2020,  y como consecuencia de ello el reconocimiento y 
pago de la suma por valor de $284.426.543. Sin embargo, frente a los aludidos actos no existe constancia 
que la ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA haya hecho efectivo el cobro de dichos valores.  
 
Entonces, la doctora Sandy Marloth Díaz Mendoza impetró la demanda el 2 de enero del 2021, que por 
reparto correspondió al despacho del doctor Moisés de Jesús Rodríguez Pérez del Tribunal Administrativo 
de Bolivar , la cual fue inadmitida mediante Auto Interlocutorio No. 294 del 9 de agosto del 2021 y 
finalmente admitida mediante auto interlocutorio No. 154 del 6 de octubre del 2021.  
 
En consecuencia, desde el momento en que se profirió el Acto Administrativo Resolución No. 0019 del 11 
de mayo del 2020 notificada a los correos electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y 

notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la ejecutada el día 14 de mayo del 2020, 

reconociendo o negando un derecho, SEGUROS GENERALES SURAMERICANA, cuenta con un término 
perentorio para hacer uso de los recursos en vía gubernativa que contra el mismo procedan y de acudir 
ante la jurisdicción contenciosa administrativa para solicitar la nulidad de dicho acto y el consecuente 
restablecimiento del derecho.  
 
Bajo este marco, también se evidencia ineptitud sustantiva de la demanda por incumplimiento de la 
obligación establecida en el inciso 2º del artículo 162 del C.P.AC.A., es decir “lo que se demanda”, pues, 
se insiste, no había lugar a demandar el Acto Administrativo Resolución No. 0020 del 30 de junio del 2020, 
en la medida en que la situación jurídica de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA quedó definida 
con el Acto Administrativo Resolución No. 0019 del 11 de mayo del 2020 notificada a los correos 
electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la 

apoderada de la ejecutada el día 14 de mayo del 2020, acto frente al cual el medio de control había 
caducado.  
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Por tanto,  deberá declararse próspera la excepción propuesta de INEPTITUD SUSTANTIVA DE LA 
DEMANDA POR INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN ESTABLECIDA EN EL INCISO 2º DEL 
ARTÍCULO 162 DEL C.P.AC.A – CADUCIDAD- y por consiguiente la terminación del proceso.  
 
 

• INEPTA DEMANDA POR AUSENCIA DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 
 
Respecto al caso concreto, observa el suscrito que la parte actora NO AGOTÓ el requisito de 
procedibilidad exigido en el numeral 1 del articulo 161 de la Ley 1437 de 2011 cuando se trata de demanda 
en la que se pretenda la nulidad de un acto administrativo y el restablecimiento del mismo.  
 
Al respecto, se encuentra que de conformidad con el numeral 1 del articulo 161 de la ley 1437 de 2011, la 
conciliación extrajudicial es un requisito de procedibilidad que debe surtirse antes de la presentación de la 
demanda, cuando se formulen pretensiones de nulidad y restablecimiento de derecho. 
 
No obstante, existen unas excepciones frente al cumplimiento de tal presupuesto, conforme al articulo 2 
del Decreto 1716 de 2009, en los siguientes casos: 
 
a) Los asuntos que versen sobre conflictos de carácter tributario 
b) Los asuntos que deban tramitarse mediante el proceso ejecutivo de que trata el articulo 75 de la Ley 80 de 1993 
c) Los asuntos en los cuales la correspondiente acción haya caducado 

 
A su vez, el Código General del Proceso en su articulo 613 incluyo otras salvedades, así: “No será 
necesario agotar el requisito de procedibilidad en los procesos ejecutivos, cualquiera que sea la jurisdicción 
en la que se adelanten, como tampoco en los demás procesos en lo que el demandante pida medidas 
cautelares de carácter patrimonial o cuando quien demande sea una entidad pública” 
 
Al respecto, la Sección Primera del Consejo de Estado recordó que el incumplimiento del requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial configura la excepción de “falta de agotamiento del requisito de 
procedibilidad de la conciliación prejudicial (Sentencia 26 de abril de 2018 No. 
25000232400020100029601”, la cual impide decidir de fondo.  
 
Entonces su señoría, la entidad  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  a través de su apoderada 
manifiesta que AGOTÓ el mencionado requisito en fecha 28 de octubre del 2020 la cual correspondió a la 
Procuraduría 130 judicial II, pero que sin embargo, teniendo en cuenta que la presentación de la solicitud 
de conciliación se realizó el día 28 de octubre del 2020 como se mencionó anteriormente, al 28 de enero 
del 2021 se habrían cumplido los tres (3) meses necesarios por ley conforme a los artículos 20 y 21 de la 
ley 640 del 2001 para realizar la referida audiencia de conciliación, que a la fecha en que se presenta esta 
demanda no ha sido surtida.  
 
Sin embargo su señoría, dentro del expediente no se evidencia prueba alguna sobre dicho trámite, razón 
por la cual, solicito a su señoría que el presente medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, 
sea rechazado por el incumplimiento del requisito de procedibilidad. 
 
Por tanto,  deberá declararse próspera la excepción propuesta de “inepta demanda por ausencia del 
requisito de procedibilidad” y por consiguiente la terminación del proceso.  
 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
NO VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO Y LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
CONTENIDOS EN LAS RESOLUCIONES: Nos. 0019 del 11 de mayo del 2020 notificada a los correos 
electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la 

apoderada de la ejecutada el día 14 de mayo del 2020 y la Resolución No. 0020 del 30 de junio del 2020 

notificada a los correos electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com 

autorizado por la apoderada de la ejecutada el día 1 de julio del 2020,  y como consecuencia de ello el 
reconocimiento y pago de la suma por valor de $284.426.543. 
 
Con respecto a que la ESE no puede adelantar proceso de cobro coactivo por facturación en salud, 
expedición de los actos demandados sin competencia, es preciso indicar su señoría que la ESE HOSPITAL 
LA DIVINA MISERICORDIA expidió la Resolución No.13-430-16-42-00-218 del 16 de abril de 2019, “Por 
el cual se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y Cobro Coactivo de la E.S.E. HOSPITAL 
LA DIVINA MISERICORDIA IDENTIFICADA CON EL NIT.900.196.347-6 el cual fue actualizado por la 
Resolución No. 13-430-16-42-00-729 del 11 de noviembre del 2020, en el cual se fija competencia a la 
Gerencia de la ESE para iniciar los procesos administrativos de cobro coactivos, es decir, se tendrán en 
cuenta para dichos proceso administrativos de cobro coactivo las disposiciones legales vigentes en materia 
de procedimiento administrativo de cobro coactivo, especialmente las contenidas en el Titulo IV del Código 

mailto:misericordia@esehospitalladivinamisericordia.gov.co
mailto:esehospitaldivinamisericordia@hotmail.com


 

Dirección: Barrió San José ave. Colombia N° 13 -146- Tel: 6888223 
Email: misericordia@esehospitalladivinamisericordia.gov.co -  esehospitaldivinamisericordia@hotmail.com  
 

5 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que no solo consagran dicha 
actividad como una prerrogativa en favor de la entidades públicas, sino como un deber de 
imperativo cumplimiento que les es exigible  las Empresas Sociales del Estado.  
 
Por otro lado la jurisdicción coactiva fue definida en sentencia del CONSEJO DE ESTADO la sala de 
consulta y servicio civil en sentencia del nueve (99 de agosto de dos mil siete (2007) radicación número: 
11001-03-06-000-2007-00052-00 (1835) como “un privilegio exorbitante de la Administración, que 
consiste en la facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, las deudas a su 
favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se encuentra en la  prevalencia 
del interese genera, en cuanto dichos recursos se necesiten con urgencia para cumplir eficazmente 
los fines estatales”. 
 
Con fundamento de lo anteriormente considerado, las Empresas Sociales del Estado se encuentran 
facultadas por la ley para el ejercicio de la función administrativa de cobro coactivo, por lo que puede 
decirse que exista por esta una violación al debido proceso.   
 
Con respecto a la inembargabilidad de los recursos embargados me permito informarle a su despacho que 
la ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA se encuentra dentro de las excepciones al principio de la 
inembargabilidad (Sentencias C-546/92, C-013/93, C-107/93, C103/94 y C-263/4 al declarar la 
exequibilidad de los artículos 16 de la ley 38 de 1989, articulo 6 dela ley 179 de 1994 y del articulo 19 del 
decreto 111 de 1996 normas que contienen el principio de inembargabilidad de los recursos públicos) por 
el cual puede embargar los recursos de salud, teniendo en cuenta que los actos administrativos 
demandados, dan cuenta de la existencia de una deuda por prestación de servicios de salud  
(URGENCIAS) cuyo deudor es SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  y el acreedor la ESE 
HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA DE MAGANGUE. 
 
Atendiendo a estos preceptos la PROCURADURIA REGIONAL DE BOLIVAR mediante radicado IUS-E-
2020-046043 / IUC-D-2020-1457990 se pronunció mediante Auto de fecha 6 de octubre del 2020 sobre el 
Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 0003 del 30 de agosto del 2019 adelantado contra 
COMFAMILIAR EPS DE CARTEGENA.  
 
Entonces, atendiendo a que los actos administrativos contenidos en las Resoluciones No. 0019 del 11 de 

mayo del 2020 notificada a los correos electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y 

notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la ejecutada el día 14 de mayo del 2020 y 

la Resolución No. 0020 del 30 de junio del 2020 notificada a los correos electrónicos: 
keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la 

ejecutada el día 1 de julio del 2020,  y como consecuencia de ello el reconocimiento y pago de la suma 
por valor de $284.426.543, a que el trámite del proceso administrativo de cobro coactivo adelantado en 
contra de  SEGUROS GENERALES SURAMERICANA se ajustó al ordenamiento jurídico y se respetaron 
todos los derechos y garantías procesales de la hoy demandante, así como el demandante no logró 
demostrar ningún vicio de legalidad respecto de las resoluciones demandadas, se deben negar las 
pretensiones de la demanda y mantener incólume dichas resoluciones, legalidad que por demás está decir 
se presume de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011.1 
 
1. EXCEPCIÓN GENERICA 
 
En virtud del alcance del principio de  busquedad de la verdad formal en materia de excepciones, frente a 
los poderes oficiosos del juez es necesario afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que 
configuran una determinada excepción, sino la prueba de los mismos, por ende, si el juez encuentra 
probados los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente, es decir, su señoría, las 
pretensiones con los hechos expuestos o situaciones que busca demostrar el apoderado de la parte actora 
no existieron válidamente, verbi gratia, la violación al debido proceso dentro del proceso             
administrativo de cobro coactivo en contra de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA nunca 
jurídicamente ocurrió. 
 
Además, señor Magistrado el articulo 138 del CPACA que a su letra nos indica: 
 

“(…) Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
Artículo 138. Nulidad y restablecimiento del derecho 

Toda persona que se crea lesionada en un derecho subjetivo amparado en una norma jurídica, podrá pedir que se 
declare la nulidad del acto administrativo particular, expreso o presunto, y se le restablezca el derecho; también 
podrá solicitar que se le repare el daño. La nulidad procederá por las mismas causales establecidas en el inciso 

 
1 “ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad 
o se levante dicha medida cautelar.” 
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segundo del artículo anterior. 
 
Igualmente podrá pretenderse la nulidad del acto administrativo general y pedirse el restablecimiento del derecho 
directamente violado por este al particular demandante o la reparación del daño causado a dicho particular por el 
mismo, siempre y cuando la demanda se presente en tiempo, esto es, dentro de los cuatro (4) meses siguientes a 
su publicación. Si existe un acto intermedio, de ejecución o cumplimiento del acto general, el término anterior se 
contará a partir de la notificación de aquel.” 

 
Dicho artículo transcrito contempla las pretensiones que es posible formular ante la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo cuando este de por medio un acto administrativo que vulnere un derecho 
subjetivo amparado en una norma jurídica, con el fin de obtener su restablecimiento y la reparación del 
daño según el caso. Es decir, en estricto sentido regula la acumulación de dos (2) pretensiones, la que 
persigue la declaratoria de nulidad del acto que se acusa de ilegal y la que busca que se condene a la 
entidad pública autora del acto a responder por los efectos dañinos de la ilegalidad.  
 
En el caso de marras, se evidencia el interés directo de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA en el 
resultado dela sentencia dentro del acápite pero  no se evidencia prueba alguna del perjuicio o daño que 
haya ocasionado la ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORDIA DE MAGANGUE al expedir dichos actos 
administrativos Resoluciones No. 0019 del 11 de mayo del 2020 notificada a los correos electrónicos: 

keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la 

ejecutada el día 14 de mayo del 2020 y la Resolución No. 0020 del 30 de junio del 2020 notificada a los 
correos electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por 

la apoderada de la ejecutada el día 1 de julio del 2020,  es decir, señor Magistrado, para obtener sentencia 
favorable hay que demostrar el contenido de ambas pretensiones, esto es, la de la ilegalidad y la del daño.  
 
 
 
 
 

IV. PRETENSIONES 
 
De conformidad con lo expuesto, solicito negar las pretensiones de la demanda, ya que con la expedición 
de las Resoluciones No. 0019 del 11 de mayo del 2020 notificada a los correos electrónicos: 

keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por la apoderada de la 

ejecutada el día 14 de mayo del 2020 y la Resolución No. 0020 del 30 de junio del 2020 notificada a los 
correos electrónicos: keilin.monterroza@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com autorizado por 

la apoderada de la ejecutada el día 1 de julio del 2020, ya que el trámite del proceso administrativo de 
cobro coactivo adelantado en contra de la SEGUROS GENERALES SURAMERICANA  se ajustó al 
ordenamiento jurídico y se respetaron todos los derechos y garantías procesales de la hoy demandante, 
así como el demandante no logró demostrar ningún vicio de legalidad respecto de las resoluciones 
demandadas, se deben negar las pretensiones de la demanda y mantener incólume dichas resoluciones, 
legalidad que por demás está decir se presume de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1437 de 2011.2 
 

V. PRUEBAS 
 

Solicito a su señoría tener como pruebas: 
 
 
1. Copia integral del Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 0016 del 30 de septiembre del 

2019. 
 

2. ANEXOS 
 

• Copia del Auto expedido por la PROCURADURIA REGIONAL DE BOLIVAR mediante radicado IUS-E-
2020-046043 / IUC-D-2020-1457990 se pronunció mediante Auto de fecha 6 de octubre del 2020 sobre 
el Proceso Administrativo de Cobro Coactivo No. 0003 del 30 de agosto del 2019 adelantado contra 
COMFAMILIAR EPS DE CARTEGENA. 
 

• Copia de la Resolución No. 13-430-16-42-00-729 del 11 de noviembre del 2020 por medio de la cual 
se adopta el Reglamento Interno de Recaudo de Cartera y Cobro Coactivo de la E.S.E. HOSPITAL LA 
DIVINA MISERICORDIA IDENTIFICADA CON EL NIT.900.196.347-6.  

 
 

 
2 “ARTÍCULO 88. PRESUNCIÓN DE LEGALIDAD DEL ACTO ADMINISTRATIVO. Los actos administrativos se presumen legales mientras no hayan sido anulados 
por la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. Cuando fueren suspendidos, no podrán ejecutarse hasta tanto se resuelva definitivamente sobre su legalidad 
o se levante dicha medida cautelar.” 
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NOTIFICACIONES 
 
 

LA ESE HOSPITAL LA DIVINA MISERICORIDA DE MAGANGUE: 
 
Barrio San José Avenida Colombia No 13 – 146 y al correo electrónico: 
misericordia@hospitalladivinamisericordia.gov.co – esehospitaldivinamisericordia@hotmail.com  

 
 
LA DEMANDANTE: 
 
Sector la Matuna, Edificio Concasa, Oficina 403, de la ciudad de Cartagena y a los correos 
electrónicos: sandy.diaz@juridicaribe.com y notificaciones@juridicaribe.com  
 
 
Del  Honorable Magistrado, 
 
 
 
 
 
__________________________ 
JORGE LUIS VARGAS ROJAS 
C.C. No. 1.052.948.138 de Magangué 
T. P . No. 202.677 del C. S. de la J.  
Email: jorshe4@gmail.com  
 
 
 
 

mailto:misericordia@esehospitalladivinamisericordia.gov.co
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mailto:esehospitaldivinamisericordia@hotmail.com
mailto:sandy.diaz@juridicaribe.com
mailto:notificaciones@juridicaribe.com
mailto:jorshe4@gmail.com
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PROCURADURÍA REGIONAL DE BOLÍVAR 

Radicado N° : IUS-E-2020-046043 / IUC-D-2020-1457990 
Implicado : Candelaria Valdelamar Martínez  
Cargo y entidad : Representante legal de la ESE Divina Misericordia de 

Magangué Bolívar 
Quejoso : Cesar Humberto García Jaramillo 
Fecha de la 
queja 

:  27/01/2020 
Lugar de los 
hechos 

: Magangué - Bolívar 
Fecha hechos : Año 2019 
Conducta : Presunta irregularidades en proceso de cobro coactivo 
Asunto : Auto que ordena archivo en indagación preliminar (artículo 

73 Ley 734 de 2002) 
  
Cartagena de Indias D, T y C. 6 de octubre de 2020 
 

I. ASUNTO 
 
Procede la Procuraduría Regional de Bolívar, a evaluar el mérito de la Indagación 
Preliminar adelantada contra Candelaria Valdelamar Martínez, en su condición de 
representante legal - ESE Hospital Divina Misericordia de Magangué Bolívar. 
 
Los hechos son de competencia de este Despacho al tenor de lo dispuesto en el 
literal a) numeral 1° del artículo 75 del Decreto 262 de 2000Cartagena de Indias 
D.T. y C., 
 

II. ANTECEDENTES Y ACTUACION PROCESAL 
 
1. De la queja 
 
El señor Cesar Humberto García Jaramillo, en su calidad de Director 
Administrativo y representante legal de Caja de Compensación Familiar de 
Cartagena y Bolívar-COMFAMILIAR, mediante queja de fecha 27 de enero de 
2020, recibido en esta Regional el mismo día y radicada bajo el número E-2020-
046043, pone en conocimiento las presuntas irregularidades presentadas en el 
proceso de cobro coactivo No. 0003 del 30 de agosto de 2019, adelantado por la 
ESE Hospital la Divina Misericordia de Magangué, en contra de COMFAMILIAR; 
los hechos se resuman así: 
 “La ESE Hospital Divina Misericordia de Magangué, adoptó mediante Resolución 0003 

del 30 de agosto de 2019, proceso administrativo de cobro coactivo en contra de mi 
representada. 
 
En el mencionado proceso coactivo, la ESE libró mandamiento de pago en contra de mi 
representada, por la suma de CUARENTA Y SIETE MIL MILLONES DE PESOS 
($47.000.000.000), incluido los intereses moratorias, por concepto de la prestación de los 
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servicios de salud del Segundo Nivel de Atención a los afiliados adscritos y beneficiarios de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA y BOLÍVAR, amparados 
en la excepción a la regla de la inembargabilidad desarrollada a partir de las sentencias 
C-372 de 2002. C-566 de 2003 y 1154 de 2008. 
 
El mencionado acto administrativo fue notificado el día 22 de octubre de 2019, a la CAJA 
DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA y BOLÍVAR.  
La corporación que represento, en ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, 
presentó incidente de nulidad de lo actuado, por existir imposibilidad de adelantarse 
cobros coactivos por las Empresas Sociales del Estado, para el cobro de obligaciones 
derivadas de la prestación de servicios de salud. 
 Igualmente, se presentaron las excepciones procedentes, de acuerdo con lo establecido 
en el Artículo 831 del Estatuto Tributario, dentro del término legal. 
 
Posteriormente, mediante Resolución No. 0005 del 20 de noviembre de 2019, la ESE 
Hospital Divina Misericordia de Magangué, resolvió negar la nulidad planteada, por 
considerarse amparada por el artículo 68 y 79 de la ley 1437 de 2011.  
Finalmente, mediante resolución No. 0006 del 21 de noviembre de 2019, la ESE Hospital 
Divina Misericordia de Magangué, resuelve dictar sentencia que ordena seguir adelante 
la ejecución en contra de mi representada, por la suma de CATORCE MIL QUINIENTOS 
SESENTA y CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTITRES PESOS MONEDA CORRIENTE LEGAL 
($14.565.584.323.00), declarando no probadas las excepciones propuestas, y negando a 
su vez, las pruebas solicitadas. 
 
Paralelamente, la ESE ESE Hospital Divina Misericordia de Magangué, ordenó medida 
cautelar de embargo en contra de los recursos del régimen subsidiado de salud, mediante Resolución de embargo y retención No. 0004 del 30 de agosto de 2009, 
librando sendos oficios a las diferentes entidades financieras del país, por la suma de 
CUARENTA Y SIETE MIL MILLONES DE PESOS ($47.000.000.000). 
 
A la fecha, mi representada se encuentra afectada por el proceso de cobro coactivo 
referido, y como consecuencia de la aplicación de la medida sobre recursos de las siguientes naturalezas: 
  Reservas técnicas constituidas conforme al decreto 2702 de 2014 artículo 8, numeral 

4.  Recursos del FOSFEC, regulados por la ley 1929 de 2018.  Recursos pertenecientes al Fondo de Ley Vivienda de Interés Social FOVIS, creado 
por la ley 49 de 1990.  Recursos procedentes de los aportes parafiscales del 4% de los empleadores 
afiliados a esta Caja de Compensación Familiar, de conformidad a lo dispuesto en el 
Art. 4 de la Ley 21 de 1982.  Recursos pertenecientes al régimen subsidiado de salud. 

 Los anteriores recursos han sido afectados por la aplicación indiscriminada de la medida, 
a solicitud de la ESE Divina Misericordia de Magangué ante Banco Davivienda S. A., 
Banco De Occidente S. A. y Banco Colpatria.”  

Conforme al último predicamento, afirma el quejoso que se ha ordenado embargo 
sobre recursos diferentes a la salud que tienen el carácter de inembargables porque 
son rentas parafiscales con destinación especifica; adicionalmente, alega que las 
Empresas Sociales del Estado como quiera que prestan un servicio en igualdad de 
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condiciones que los particulares, no tienen la potestad para aplicar la jurisdicción 
coactiva porque no están investidas de autoridad, aspecto ligado al concepto  
“imperio del estado”, por lo tanto, afirma, no puede ser juez y parte, por lo que debió 
acudir al juez natural. 
 
2. De la indagación preliminar (folios 23 al 25). 
 
La Procuraduría Regional de Bolívar, con fundamento en la información referida, 
por auto calendado 13 de abril de 2020, ordenó la apertura de indagación 
preliminar contra Candelaria Valdemar Martínez en su calidad de representante 
legal de la ESE Hospital Divina Misericordia de Magangué Bolívar, conforme a los 
términos del artículo 150 de la Ley 734 de 2002. 
 
En esta etapa se allegaron al expediente los documentos que acreditan 
nombramiento, posesión, de la indagada en el cargo de Gerente de la ESE 
Hospital La Divina Misericordia de Magangué; igualmente se allegó hoja de vida, 
manual de funciones y certificado de tiempo de servicios. Van del folio 28 al 114. 
 

 
III - CONSIDERACIONES DE LA REGIONAL 

En el presente asunto se plantean, fundamentalmente dos líneas de 
inconformidad, por parte del quejoso. La primera se refiere a la circunstancia de 
que las Empresas Sociales del Estado (ESE) no tienen, según la queja, la facultad 
legal para adelantar procesos de jurisdicción coactiva. La segunda es la atinente a 
los recursos del sector salud, que en su criterio son inembargables; para ello se 
apoya en varias citas jurisprudenciales de la Corte Constitucional, como la C-655 
de 2003. 
Para sustentar el primer criterio el quejoso acude a la sentencia C-666 de 2000, de 
la Corte Constitucional, en la que se estudió la constitucionalidad del articulo 112 
de la ley 6° del 30 de junio de 1992, cuyo tenor es el siguiente: 

“Artículo 112.- Facultad de cobro coactivo para las entidades nacionales. De 
conformidad con los artículos 68 y 79 del Código Contencioso Administrativo, las 
entidades públicas del orden nacional tales como ministerios, departamentos 
administrativos, organismos adscritos y vinculados, la Contraloría General de la 
República, la Procuraduría General de la Nación y la Registraduría Nacional del Estado Civil, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos exigibles a favor de las 
mencionadas entidades y de la Nación. Para este efecto la respectiva autoridad 
competente, otorgará poderes a funcionarios abogados de cada entidad o podrá contratar apoderados especiales que sean abogados titulados.” Lo subrayado es del 
texto. 

Como se puede leer en dicha sentencia, el juicio de constitucionalidad se 
contrae a los organismos vinculados, para comprenderlo mejor remite al 
parágrafo del artículo 50 de la Ley 489 de 1998, que prescribe lo siguiente: 
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"Artículo 50.- Contenido de los actos de creación. (...) Parágrafo- Las 
superintendencias, los establecimientos públicos y las unidades administrativas 
especiales estarán adscritos a los ministerios o departamentos administrativos; las 
empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta 
estarán vinculadas a aquéllos; los demás organismos y entidades estarán adscritos o 
vinculados, según lo determine su acto de creación" (se subraya). Subrayas son del 
texto.  

La Corte Constitucional, luego del análisis de una serie de normas referidas a la 
naturaleza jurídica de las entidades señaladas en el párrafo precedente, y 
particularmente los organismos que expresamente menciona el “artículo 68 del 
C.C.A.”; concluye, que  “la jurisdicción coactiva atribuida por el precepto materia de 
examen a los entes vinculados estaría atada a actos que podrían considerarse de 
gestión y no de autoridad, ya que los numerales 4, 5 y 6 del artículo 68 del Código 
Contencioso Administrativo -que les serían aplicables- se refieren al manejo de sus 
relaciones bilaterales con los particulares. Pero como ya se explicó, los 
concernientes a los conflictos contractuales, según la legislación vigente, deben ser 
resueltos por la jurisdicción de lo contencioso administrativo (artículo 75 de la Ley 80 
de 1993).” Negrillas no son del texto. 
 
El quejoso también trae el concepto 1-2016-138887(folio 8 al 19) emanado de la 
Supersalud, que en lo esencial se apoya en la citada sentencia. Y advierte que el 
parágrafo del articulo 5° de la Ley 1066 de 2006 excluyó las obligaciones que 
podrían cobrarse mediante la jurisdicción coactiva; refiriéndose a aquellas respecto 
de las cuales la cobranza es similar a la de los particulares. Igualmente aporta el 
concepto número 4633 de febrero 21 de 2011 del Ministerio de la Protección Social. 
En ambos se concluye que las ESE están excluidas del campo de aplicación de las 
facultades excepcionales de cobro coactivo; por cuanto ellas realizan actividades de 
cobranza similar o igual a la de los particulares en desarrollo del régimen privado que 
se aplica al giro principal de sus negocios. Resaltan que ellas desarrollan actividades 
de gestión y no de autoridad, semejante a la de los particulares. 
 
Leído el párrafo del articulo 5° de la Ley 1066 de 2006, se observa que se refiere al 
contrato de mutuo. Las ESE no celebran contratos de mutuo, tampoco desarrollan 
actividades de cobranza similares a las de los particulares. El objeto de tales 
entidades es la prestación de los servicios de salud, como servicio público a cargo 
del Estado o como parte del servicio público de seguridad social, de conformidad con 
el numeral 2 del artículo 195 de la Ley 100 de 1993. En ese sentido no le es 
aplicable el citado parágrafo. 
 
Para complementar dicho argumento, este despacho se permite destacar, la 
aclaración del voto del Magistrado JOSE GREGORIO HERNANDEZ GALINDO 
propuesto en la sentencia C- 666 de 2000 que viene dicha, en la que expresó: 
 

“En mi criterio, resulta inaceptable la argumentación a la que acudió la Sala -ya que no 
estaba en la ponencia original- para sostener la exequibilidad del precepto en lo atinente al 
recaudo de sumas provenientes de funciones administrativas. 
 
Que "en estos casos, la atribución excepcional en cuestión (jurisdicción coactiva) estaría plenamente justificada, en cuanto las funciones administrativas asignadas expresamente 
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por la ley llevarían implícita la noción de imperium", es algo que contradice la columna vertebral de la Sentencia, que se funda precisamente en el hecho de que los entes vinculados carecen de ese atributo, propio de los organismos netamente estatales, y, al 
actuar en plano de igualdad y en competencia con los particulares, mal podrían estar 
dotados de atribuciones como la mencionada.” Negrillas fuera de texto.  

No obstante, lo dicho en el salvamento de voto, quedó aprobada la excepción en 
favor de los organismos vinculados, en el sentido que, si pueden acudir a la 
jurisdicción coactiva siempre que “el legislador, en ejercicio de su libertad de 
conformación de la estructura administrativa, asigne a ciertos entes vinculados 
funciones administrativas. En estos casos, la atribución excepcional en cuestión 
estaría plenamente justificada, en cuanto las funciones administrativas 
asignadas expresamente por la ley llevarían implícita la noción de imperium. 
En consecuencia, la asignación de la jurisdicción coactiva a los organismos 
vinculados será declarada exequible, pero bajo el entendido de que éstos podrán 
hacer uso de dicha atribución únicamente respecto de las indicadas funciones 
administrativas, y no en cuanto hace referencia a otras funciones y actividades.” 
Negrillas fuera de texto. 
 
Ahora, la Sentencia C-666 de 2000 de la Corte Constitucional, decidió sobre una 
norma de orden nacional, refiriéndose concretamente a las Empresas Industriales y 
Comerciales del Estado y las Sociedades de Economía Mixta, como organismos 
vinculados. En tanto que, las Empresas Sociales del Estado forman parte de la 
Rama Ejecutiva del Poder Público y pertenecen al sector descentralizado por 
servicios, conforme a lo establecido en el literal d) del numeral 1 del artículo 38 de la 
Ley 489 de 1998. 
 
El articulo 83 de la Ley 489 ibidem, prescribe que: 
 
Las “empresas sociales del Estado, creadas por la Nación o por las entidades 
territoriales para la prestación en forma directa de servicios de salud, se sujetan al 
régimen previsto en la Ley 100 de 1993, la Ley 344 de 1996 y en la presente Ley en 
los aspectos no regulados por dichas leyes y a las normas que las complementen, 
sustituyan o adicionen.” 
 
La Ley 1122 de 2007, “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones", estableció en 
su artículo 26 lo siguiente: 
 

“Artículo 26. De la prestación de servicios por parte de las instituciones públicas. La 
prestación de servicios de salud por parte de las instituciones públicas solo se hará a través 
de Empresas Sociales del Estado (ESE) que podrán estar constituidas por una o varias 
sedes o unidades prestadoras de servicios de salud. En todo caso, toda unidad prestadora 
de servicios de salud de carácter público deberá hacer parte de una Empresa Social del 
Estado, excepto las unidades de prestación de servicios de salud que hacen parte de las empresas industriales y comerciales del Estado y de aquellas entidades públicas cuyo 
objeto no es la prestación de servicios de salud. En cada municipio existirá una ESE o una 
unidad prestadora de servicios integrante de una ESE.”    
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La Corte Constitucional en la Sentencia C-665 de 2000. Magistrado Ponente José 
Gregorio Hernández Galindo, señaló: 
 

Las empresas sociales del Estado son entes que no pueden confundirse con los 
establecimientos públicos y que constituyen una nueva categoría de entidad 
descentralizada concebida con un objeto específico que la propia legislación ha señalado 
y que justifica, por razón de los propósitos constitucionales que mediante su existencia 
persigue el legislador, unas ciertas reglas y una normatividad también especial. Como 
órganos del Estado, aun cuando gozan de autonomía administrativa, están sujetos al 
control político y a la suprema dirección del órgano de dirección al cual están adscritos”. 

En torno a lo dicho en el concepto número 4633 de febrero 21 de 2011 del Ministerio 
de la Protección Social, en el sentido de que en sus relaciones contractuales las ESE se comportan como particulares, por lo tanto, no están habilitadas para ejecutar el 
cobro coactivo, por cuanto estarían excluidas por virtud del parágrafo primero del 
articulo 5° de la Ley 1066 de 2006. Sobre este particular Dirección Jurídica de la 
Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Bogotá, en concepto con Radicado 
17IE8326 del 4 de mayo de 2017, dijo lo siguiente: 
 
“Se confunde la naturaleza y prerrogativa pública de las ESE, con el régimen jurídico 
aplicable en materia contractual.”. 
 
La prerrogativa dada por ley a las Empresas Sociales de Estado, para aplicar el 
derecho privado en el giro principal de sus negocios jurídicos, obedece a la finalidad 
de hacer más ágil la prestación del servicio de salud, en la que la parte financiera 
juega un papel importante junto a la pronta recuperación de cartera. Por lo tanto, 
parece ilógico que esa misma circunstancia, del régimen privado, se convierta en un 
cuello de botella a la hora de recuperar sus acreencias, sometiéndolas a las demoras 
propias de la jurisdicción. El cobro coactivo surge como un mecanismo que facilitaría 
la prestación de un servicio de salud, que, en su carácter público, debe prestarse de 
manera directa a nivel nacional y territorial, con la rapidez que requiere este servicio 
esencial 
 
En apoyo de lo precedentemente dicho, transcribimos las siguientes normas, de las 
que se colige la facultad del cobro coactivo de las ESE. 
 
1.  Decreto Ley 100 de 1993 

“ARTICULO. 194.-Naturaleza. Reglamentado por el Decreto Nacional 1876 de 1994. La 
prestación de servicios de salud en forma directa por la Nación o por las entidades 
territoriales, se hará principalmente a través de las empresas sociales del Estado, que 
constituyen una categoría especial de entidad pública descentralizada, con personería 
jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, creadas por la ley o por las 
asambleas o concejos, según el caso, sometidas al régimen jurídico previsto en este 
capítulo”. 

 2. Decreto Ley 1421 de 1993 
“ARTÍCULO 169. Jurisdicción Coactiva. Las entidades descentralizadas, incluyendo las 

sociedades de economía mixta sujetas al régimen de empresas industriales y comerciales 
del Estado. Tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivos los créditos exigibles a su 
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favor, de conformidad con los artículos 68 y 79 del Código Contencioso Administrativo. 
Para este efecto, la respectiva autoridad competente, otorgará poderes a funcionarios 
abogados de cada entidad o podrá contratar apoderados especiales que sean abogados 
titulados. ” 

3. Ley 1066 de 2006 
“Artículo 5°. Facultad de cobro coactivo y procedimiento para las entidades públicas. Las 

entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado colombiano 
y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel 
nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen especial 
otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer efectivas las 
obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el procedimiento 
descrito en el Estatuto Tributario”. (Subrayado fuera de texto). 

 4. Ley 1437 de 2011 
“Artículo 98. Deber de recaudo y prerrogativa del cobro coactivo. Las entidades públicas 

definidas en el parágrafo del artículo 104 deberán recaudar las obligaciones creadas en su 
favor, que consten en documentos que presten mérito ejecutivo de conformidad con este 
Código. Para tal efecto, están revestidas de la prerrogativa de cobro coactivo o podrán 
acudir ante los jueces competentes”. 

 5. Sentencia C-649 de 2002 Corte Constitucional 
“...   esta Corte ha explicado que la denominada jurisdicción coactiva. Es decir, la facultad para 

definir situaciones jurídicas sin necesidad de acudir a la acción judicial (autotutela 
ejecutiva), se enmarca en la órbita de la función administrativa cuyo objeto es lograr el 
cumplimiento de una obligación tributaria en sede administrativa...” (Subrayado y negrilla 
fuera de texto). 

La naturaleza jurídica de las Empresas Sociales del Estado, de conformidad con la 
Ley 100 de 1993 corresponde a una entidad pública descentralizada con 
autonomía propia. El concepto “descentralizada”, comporta el reconocimiento de 
personería jurídica, y tiene como única finalidad habilitar a estas últimas para ser 
sujetos de derechos. La ley 1421 de 1993, en su artículo 169, le otorgó la 
prerrogativa de cobro coactivo y radicó en cabeza de estas el deber legal de 
recaudar las obligaciones creadas en su favor, siempre y cuando éstas consten en 
documentos que presten mérito ejecutivo de conformidad con lo señalado en el 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Luego la ley 1066 de 2006, por la cual se dictan normas para la normalización de 
la cartera pública y se dictan otras disposiciones, de manera general, le asignó a 
las entidades públicas que ejerzan función administrativa o presten servicios, 
cualquiera sea su nivel, la facultad de cobro coactivo para recaudar rentas o 
caudales públicos (toda obligación exigible a su favor), a través del procedimiento 
normado en el Estatuto Tributario Nacional, conservando la expresión jurisdicción 
coactiva en el artículo 5° de la ley en cita. Se resalta  las que las Empresas 
Sociales del Estado prestan un servicio público, en este caso de Salud. 
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Finalmente, la Ley 1437 de 2011 en su artículo 98 consagra la competencia 
jurídica para que las ESE ejerzan la prerrogativa del cobro coactivo. Pero de 
manera especifica lo hace el artículo 169 del Decreto ley 1421 de 1993. 
Las normas analizadas, llevan a pensar que las Empresas Sociales del Estado 
tienen la prerrogativa de la jurisdicción coactiva, en cuanto son una categoría 
especial de entidad pública, descentralizada, que prestan el servicio público de 
salud. No es casual que contrario a los conceptos aludidos por el quejoso existan 
otros que abogan por la prerrogativa en cabeza de las ESE; en este sentido está el 
concepto de la Oficina jurídica y apoyo del Ministerio de la Protección Social 
radicado: Int. Jur. 66357 del 2016/07/03. Igualmente puede verse el concepto 
Radicado 17IE8326 del 4 de mayo de 2017 emanado de la Dirección Jurídica de la 
Secretaría de Hacienda de la Alcaldía de Bogotá. 
 
Visto el mandamiento de pago1 expedido por la ejecutante dentro del proceso de 
cobro coactivo, vemos que se apoya en las normas estudiadas precedentemente. 
Desde esa arista no se aprecia en la indagada conducta reprochable 
disciplinariamente. 
 
En cuanto al segundo punto, atinente a la inembargabilidad o no de los recursos 
del sector salud, este Despacho procede a revisar varios conceptos útiles a la 
presente diligencia, así: 
 1°) Naturaleza del proceso de cobro coactivo. 
 
Ley 1066 de 2006, especialmente su Art. 5°, determina que: 
 

“las entidades públicas que de manera permanente tengan a su cargo el ejercicio de las 
actividades y funciones administrativas o la prestación de servicios del Estado 
colombiano y que en virtud de estas tengan que recaudar rentas o caudales públicos, del nivel nacional, territorial, incluidos los órganos autónomos y entidades con régimen 
especial otorgado por la Constitución Política, tienen jurisdicción coactiva para hacer 
efectivas las obligaciones exigibles a su favor y, para estos efectos, deberán seguir el 
procedimiento descrito en el Estatuto Tributario”.  

La jurisdicción coactiva no implica el ejercicio de una función jurisdiccional, sino 
que es el ejercicio de un procedimiento administrativo, encaminado a producir y 
hacer efectivo un título ejecutivo2. Este ejercicio por parte de otras entidades y de particulares, encuentra soporte en el artículo 1163 y 2094 de la Constitución 
Política de Colombia, también en el artículo 13 de la Ley 270 de 1996. La Corte 
Constitucional en la sentencia C-224 de 2013, sobre el particular, señaló: 
 
                                      
1 CD, visto a folios 179 y 180 
2 Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 5 de octubre de 1989. 
3 Constitución Política Art. 116, inciso tercero, el cual estableció que "…excepcionalmente la ley podrá atribuir funciones 
jurisdiccionales, en materias precisas, a determinadas autoridades administrativas (...)”; 
 
4 El Art. 209, precisa que “la función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. 
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“Por otro lado, la naturaleza del cobro coactivo ha sido ampliamente discutida, hasta el punto de que no existe al momento una tesis dominante en la 
comunidad jurídica. En esta Corporación, por ejemplo, ha prevalecido la tesis de que su ejercicio envuelve la realización de actividades administrativas, por cuanto no están encaminadas a la definición y resolución definitiva de 
controversias, sino únicamente a la ejecución y materialización de los actos de la propia administración pública; con fundamento en esta consideración ha 
concluido que las determinaciones pueden ser atacadas por vía de tutela sin tener que cumplir los requisitos del amparo contra providencias judiciales, que las decisiones pueden ser controvertidas ante la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, que la ejecución de impuestos se sujeta al control judicial, o que particulares pueden realizar directamente el remate de los bienes objeto de 
cobro.”  

El cobro coactivo fue definido por la Corte Constitucional como:  
 

“un privilegio exorbitante de la Administración, que consiste en la facultad de cobrar 
directamente, sin que medie intervención judicial, las deudas a su favor, adquiriendo la 
doble calidad de juez y parte, cuya justificación se encuentra en la prevalencia del interés 
general, en cuanto dichos recursos se necesiten con urgencia para cumplir eficazmente los fines estatales”5.   

También alega el quejoso que con motivo del embargo ordenado por la ESE Hospital 
La Divina Misericordia de Magangué, no solo se ha retenido recursos del régimen 
subsidiado en salud, también, recursos para obras y programas sociales que 
financian subsidios en servicios sociales. Considera este despacho, que tal 
apreciación del ejecutado debe ser motivo de debate dentro del proceso de cobro 
coactivo del asunto, siguiendo el procedimiento establecido en el estatuto 
tributario. 
 De otro lado, los actos administrativos propios del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo están sujetos al control jurisdiccional de los Jueces Administrativos, 
los Tribunales Contencioso-Administrativos y en última instancia del Consejo de 
Estado. Por lo que el ejecutado podrá acudir ante esa jurisdicción para enervar la 
sentencia que ordenó seguir adelante con la ejecución. 
 
Contrario a lo dicho, se observa en el expediente acta de conciliación (folios 182 y 
183) celebrada entre la ESE Hospital la Divina Misericordia de Magangué y 
COMFAMILIAR, en la que se reconocen por las partes un valor auditado por 
$7.173.052,25 con una glosa de $1.226.398574 correspondiente al año 2019; para 
el periodo vigencia 2011 – 31 de julio de 2020 una facturación de $25.392.264.976 
con una glosa de $4.036.323.550.  
 
Adicionalmente, se avizora en los dos CD, legajados a folio 179 y 180, varios 
documentos que dan cuenta del estado de la cartera relacionado con el presente 
cobro coactivo. Se destaca del mismo una serie de reuniones producidas por 
efecto de la circular conjunta 030 de septiembre de 2013 expedida por el 
Ministerio de Salud y Protección Social y la Superintendencia de Salud. Dichas 
                                      
5 Sentencia C-666 de 2000 
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reuniones eran para sellar compromisos de depuración de cartera (5 /12/2019; 29 
/08/ 2020; 03706/2020; 21/02/2020). También se ve una citación para conciliación 
de cartera, para el día 12 de febrero de 2019. Igualmente, se advierte un 
documento de fecha 7 de diciembre de 2016 en el que COMFAMILIAR reconoce 
una deuda de $9.875.944.718. Igualmente aparecen documentos que informan 
sobre el agotamiento conciliatorio ante la Supersalud. 
 
Todo lo anterior, dan cuenta de la existencia de una deuda, por prestación de 
servicios de salud, cuyo deudor es COMFAMILIAR y el acreedor la ESE Hospital 
la Divina Misericordia de Magangué. 
 
Recursos del Sistema General de Participaciones 
 
Los recursos transferidos por la Nación a los entes territoriales, en este caso 
Sistema General de Participaciones, conocidos anteriormente como I.C.N., son 
por regla general de naturaleza inembargable. En razón a que están destinados a 
la prestación de servicios públicos fundamentales. La derogada ley 60 de 1993, en 
su artículo 22 destinó esos recursos a la educación, salud, agua potable y 
saneamiento básico; educación física, recreación y deporte, en cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 356 y 357 de la Constitución Política de Colombia. De 
esta forma la ley dio a dichos recursos la característica de destinación específica, 
con el fin de garantizar que se aplicaran estrictamente a los fines establecidos en 
la constitución y la ley. En un intento protegiéndolos contra los embargos, el 
legislador expidió las Leyes 38 de 1989, 179 de 1994 y 225 de 1995 hoy 
compiladas por el decreto 111 del 15 de enero de 1996, denominado Estatuto 
Orgánico del Presupuesto General de la Nación. Este Estatuto en el artículo 19 
estableció el principio de inembargabilidad de las rentas incorporadas en el 
Presupuesto General de la Nación, así como los bienes y derechos de los órganos 
que lo conforman.  
 
La Constitución Política de Colombia en sus artículos 356 y 357 defirió a la ley la 
asignación de los servicios Públicos que le corresponde prestar a los entes 
territoriales y determinó que su financiación se hará con recursos de ingresos corrientes de la nación, dejando al legislador la determinación del porcentaje 
aplicable a cada servicio público. 
 
En virtud de lo anterior surgió la ley 715 del 21 de diciembre de 2001 que igual a la 
Ley 60 de 1993, derogada por el artículo 113 de la ley 715 ibidem, organiza la 
prestación de los servicios públicos de salud, educación, agua potable y 
saneamiento básico entre otros y determina la competencia que en esta materia 
les corresponde a los entes territoriales. 
 
La Ley 715 del 21 de diciembre de 2001 creó el Sistema General de 
Participaciones del que hacen parte los ingresos corrientes de la Nación (I.C.N.) y 
el impuesto al valor agregado (I.V.A), tal como lo dispone el artículo primero (1°) 
de la precitada ley. En suma, constituyen los recursos que la Nación transfiere a 
los municipios por mandato de los artículos 356 y 357 de nuestra carta política. 
Estos recursos son de destinación especifica de conformidad con el artículo 
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tercero (3°) de la ley 715 reseñada, que en forma expresa regula el Sistema 
General de Participaciones de la siguiente manera:  

"Una participación con destinación específica para el Sector Educativo que se 
denominara participación para educación. Una participación con destinación específica para el Sector Salud que se denominará participación para Salud. Y una participación 
de Propósito General que incluye los recursos para agua potable y saneamiento básico 
que se denominara participación para Propósito General."  

La ley 715 del 21 de diciembre de 2001 dispone, entre otras medidas, para el 
manejo de recursos transferidos (S.G.P), la creación de fondos que se registrarán 
en contabilidad separada a la de los otros recursos del ente territorial y establece 
categóricamente que dichos recursos no harán unidad de caja con los 
recursos propios del Municipio. 
 
El legislador para garantizar el cabal cumplimiento en la prestación de los 
multicitados servicios públicos, en atención al interés general y para asegurar la 
sujeción al mandato social dispuesto tanto en el preámbulo como en los artículos 
356 y 357 de la Constitución Política de Colombia, dispuso en los artículos 18 y 91 
de la  ley 715 de 2001, ejusdem,  que los dineros del sistema general de 
participaciones “(…) Por su destinación social constitucional, estos recursos 
no pueden ser sujetos de embargo, titularización u otra clase de disposición 
financiera”,  negrillas fuera de texto. 
 
Conforme a lo que viene señalado, todos los recursos que por concepto de 
transferencias realiza la Nación a los entes territoriales, tienen una destinación 
específica, y de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 4 de la ley 715 de 2001, ut 
supra, deben ser invertidos así: participación para el sector educativo 58.5%, 
participación para el sector salud 24.5% y participación de propósito general 17%.  
 
Referencia jurisprudencial del principio de inembargabilidad, con relación a 
los recursos del SGP. 
 
La Corte Constitucional desde el año 1992 viene revalidando el principio 
presupuestal de INEMBARGABILIDAD. Lo hizo en las sentencias C-546/92, C-
013/93, C-107/93, C-337/93, C103/94 y C-263/94, al declarar la exequibilidad de 
los artículos 16 de la ley 38 de 1989, artículo 6° de la ley 179 de 1994 y del 
artículo 19 del decreto 111 de 1996 normas que contienen el principio de 
inembargabilidad de los recursos públicos. En esas sentencias la Corte 
Constitucional dijo que prevalece y se mantiene el principio de inembargabilidad 
como regla general y solo como excepción procede el embargo cuando se trate 
de créditos laborales contenidos en actos administrativos y de créditos emanados 
de sentencias, pero determinó que para el cumplimiento de las mismas debe 
estarse al plazo de los dieciocho (18) meses a que se refiere el artículo 177 del 
Código Contencioso Administrativo, este criterio fue reiterado por la corte 
Constitucional en la sentencia  C-793 de 2002  cuando dijo:  

 “En consecuencia, esta corporación estima que los actos administrativos que contengan 
obligaciones laborales a favor de los servidores públicos deben poseer la misma garantía 
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de las sentencias judiciales, esto es, que puedan prestar merito ejecutivo- y embargo-a los dieciocho meses después de haber sido ejecutoriados, de conformidad con el artículo 
177 del código contencioso administrativo (…)”.  

Con la expedición de la ley 715 de 2001 se generó un cambio jurisprudencial en 
relación con el principio de inembargabilidad de los recursos del Sistema General 
de Participación. La normatividad que consagraba tal principio era vulnerada, en 
parte por posiciones jurisprudenciales encontradas. Demandas de 
inconstitucionalidad con fundamento en esta ley, obligó a la Corte Constitucional, a 
decantar el asunto, como lo hizo en la Sentencia de Sala Plena C-793 de 2002, en 
la que dijo: 
 

“podría afirmarse que en este proceso se está ante un evento de cosa juzgada material. 
Sin embargo, aunque el artículo 18 de la ley 715 consagra el principio de 
inembargabilidad de dineros provenientes del sistema general de participaciones y aunque la Corte ya se pronunció en relación  con la constitucionalidad del artículo 19 del 
estatuto organito del presupuesto,  no puede predicarse la ocurrencia de tal fenómeno, 
en la medida en que el artículo ahora demandado consagra una nueva disposición más 
específica, con regulaciones adicionales acerca del alcance de los principios 
presupuéstales y de la administración de los recursos públicos. Por lo tanto, es una 
norma distinta que exige un pronunciamiento particular de constitucionalidad.” 

 
La Corte Constitucional en sala plena al estudiar la demanda de 
inconstitucionalidad del artículo 18 de la ley 715 de 2001 que prohíbe el embargo 
de los dineros transferidos para educación, declaró la exequibilidad de dicho 
artículo en la sentencia C-793 de 2002 y estableció la forma en que operan las 
excepciones al principio de inembargabilidad; en este sentido, fue categórica al 
determinar que dichas excepciones proceden únicamente frente a obligaciones 
que tengan su fuente en el sector educación, pues ratificó que los recursos 
destinados a educación deben aplicarse solo a esas actividades, ello quiere decir 
simple y llanamente que si el actor o demandante trabajó para el sector educación 
puede embargar recursos de ese sector y no le es dable afectar los de salud o los 
de agua potable y saneamiento básico u otros recursos que tengan destinación 
específica, a continuación se transcribe lo que dijo la Corte sobre este punto en la 
sentencia anotada: 
  “Ahora bien, considera la Corte que las excepciones al principio de inembargabilidad de 

los recursos a que alude el artículo 18 de la Ley 715 sólo proceden frente a obligaciones 
que tengan como fuente las actividades señaladas en el artículo 15 de la Ley 715 (19). El 
legislador ha dispuesto, en ejercicio de su libertad de configuración en materia económica, que los recursos del sistema general de participaciones para el sector 
educación se apliquen sólo a tales actividades. Por lo tanto, el pago de obligaciones 
provenientes de otros servicios, sectores o actividades a cargo de las entidades 
territoriales no podrá efectuarse con cargo a los recursos del sector educación. De lo 
contrario se afectaría indebidamente la configuración constitucional del derecho a las 
participaciones establecido en el artículo 287 numeral 4º y regulado por los artículos 356 y 357 de la Carta, que privilegian al servicio de salud y los servicios de educación 
preescolar, primaria, secundaria y media, sobre otros servicios y funciones a cargo del 
Estado...”.  
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Posteriormente la Corte Constitucional en la sentencia C-566 del 15 de Julio de 
2003, expediente D-4361, con ponencia del Dr. ALVARO TAFUR GALVIS, ratificó 
el planteamiento que viene dicho ampliándolo en su aplicación para los otros 
sectores de los Recursos del Sistema General de Participaciones, salud, agua 
potable y Saneamiento Básico. Dijo la Corte lo siguiente: 

 . “Así mismo que en materia de recursos del sistema general de participaciones la 
Sentencia C-793 de 2002 precisó que las excepciones al principio de inembargabilidad 
que pueden predicarse respecto de los recursos de la participación de educación a que 
alude el artículo 18 de la Ley 715 de 2001 sólo proceden frente a obligaciones que 
tengan como fuente las actividades señaladas en el artículo 15 de la misma ley como 
destino de dicha participación. Y ello por cuanto permitir por la vía del embargo de 
recursos el pago de obligaciones provenientes de otros servicios, sectores o actividades a cargo de las entidades territoriales afectaría indebidamente la configuración 
constitucional del derecho a las participaciones establecido en el artículo 287 numeral 4º 
y regulado por los artículos 356 y 357 de la Constitución. 
 
Cabe hacer énfasis en que dicho criterio —fijado en la Sentencia C-793 de 2002 
solamente respecto de los recursos para educación del sistema general de participaciones— debe extenderse en el presente caso a los demás recursos de dicho 
sistema, con la única salvedad a que más adelante se refiere la Corte respecto de los 
recursos que pueden destinar libremente los municipios de las categorías 4ª, 5ª y 6ª 
cuando éstos no se destinen a financiar la infraestructura en agua potable y saneamiento 
básico.  
En este sentido, de la misma manera que en el caso de la participación en educación, ha 
de entenderse que las excepciones al principio de inembargabilidad que pueden 
predicarse, en aplicación de los criterios jurisprudenciales atrás citados, respecto de los 
recursos de las participaciones en salud y propósito general, sólo proceden frente a 
obligaciones que tengan como fuente las actividades que la Ley 715 de 2001 fija como destino de dichas participaciones. 
 
Téngase en cuenta en efecto que el artículo 91 acusado hace parte de las disposiciones 
comunes aplicables al sistema general de participaciones (L. 715/2001, tít. V), es decir a 
las participaciones en educación, salud y propósito general y que es en relación con 
todas ellas que los mandatos constitucionales arriba enunciados deben aplicarse.  
Téngase en cuenta así mismo que contrariaría el mandato constitucional de destinación 
de las participaciones aludidas (C.P., arts. 356 y 357) el que pudiera entenderse que se 
puedan afectar en esas circunstancias los recursos de las participaciones para 
educación y salud, así como de propósito general que tienen fijadas por la Constitución y 
la ley precisas destinaciones...”    

 De conformidad con lo anteriormente expuesto, la ley que regula el Sistema 
General de Participaciones crea tres sectores: transferencia para educación, 
transferencia para salud, y transferencia de propósitos Generales; todas ellas de 
destinación específica a excepción del 28% de propósitos generales que los 
municipios de las categorías 4, 5 y 6 pueden destinar libremente para gastos de 
funcionamiento. Igualmente queda claro que solo es posible el embargo atinente a 
las excepciones señaladas por la Corte Constitucional dentro del sector fuente de 
la obligación que se reclama, ejemplo, no puede librarse la medida de embargo 
contra los recursos del sector salud cuando la obligación se generó en el sector 
educación o en el sector agua potable.   
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Se resalta que los fallos aludidos fueron emitidos dentro del ejercicio 
correspondiente al control de constitucionalidad, lo que quiere decir que son de 
obligatorio cumplimiento. Las decisiones proferidas dentro de esta acción tienen la 
fuerza de la cosa juzgada constitucional. Al definir la exequibilidad o 
inexequibilidad, total o parcial de una norma, la decisión surge con efectos erga 
omnes y con carácter obligatorio general, oponible a todas las personas y a las autoridades, sin excepción.  
De los recursos para el sector salud 
Los recursos para financiar el Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
corresponden a rubros fiscales o parafiscales, son: aportes de solidaridad del 
régimen contributivo; recursos del Sistema General de Participaciones para Salud (SGPS); recursos obtenidos del Monopolio de Juegos de Azar y Suerte; 
recursos transferidos por ETESA a los entes territoriales; recursos propios de los 
entes territoriales; recursos provenientes de Regalías; recursos propios del 
Fosyga, hoy Adres; recursos del Presupuesto General de la Nación; recursos 
propios de las Cajas de Compensación Familiar; recursos por recaudo del IVA; 
recursos por recaudo de CREE; recursos destinados al financiamiento de 
regímenes especiales; recursos provenientes de Medicina Prepagada, y, 
recursos provenientes del Sistema de Riesgos Profesionales. 
De acuerdo a lo anterior, el "Sistema General de Participaciones" no es la única 
fuente de financiación del Régimen Subsidiado del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud.  
Con el fin de que esos recursos cumplan con la destinación específica para la cual 
son transferidos, el Sistema General de Seguridad Social en Salud contempla la existencia de "Cuentas Maestras del Sector Salud" que, conforme al artículo 15 de 
la Resolución 3042 de 2007 del Ministerio de Protección Social, con que se 
reglamentó la organización de los Fondos de Salud de los Entes Territoriales, se 
definen como: 

 "las cuentas registradas para la recepción de los recursos del SGP en Salud y a las 
cuales ingresarán la totalidad de los recursos de las subcuentas de régimen subsidiado, 
de prestación de servicios de salud en lo no cubierto con subsidios de la demanda y de 
salud pública colectiva de los Fondos de Salud de los entes territoriales". 

Los "Fondos de Salud", conforme al precepto 4º ejusdem, estarán conformados 
por las siguientes "subcuentas": (a) Subcuenta de Régimen Subsidiado de Salud; 
(b) Subcuenta de Prestación de Servicios de Salud en lo no cubierto con Subsidios 
a la Demanda; (c) Subcuenta de Salud Pública Colectiva; y, (d) Subcuenta de 
Otros Gastos en Salud. 
Los "gastos" de la "Subcuenta de Régimen Subsidiado" son: (i) La Unidad de Pago 
por Capitación del Régimen Subsidiado (UPCS), para garantizar el aseguramiento 
a la población de escasos recursos asegurada a través del Régimen Subsidiado, 
con las Entidades Promotoras de Salud; siempre deberá identificarse si son 
apropiaciones con o sin situación de fondos. 
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Las cuentas y subcuentas maestras de los entes territoriales (departamentos, 
distritos o municipios) donde se recauda y giran los dineros de la salud, son 
diferentes a las cuentas inscritas de los beneficiarios de pagos ante la respectiva 
entidad financiera de la Subcuenta del Régimen Subsidiado, y es a esta última a 
donde se realiza el pago por trasferencia electrónica. 
Realizado el marco, fuente, de los recursos del sector salud, huelga explicar 
similar a lo consignado de manera general para los dineros del Sistema General 
de Participaciones (SGP), como aplica el principio de inembargabilidad en este 
sector.  
Concretando el principio de inembargabilidad a los recursos del sector salud, 
tenemos que el artículo 25 de la Ley Estatutaria 1751 de 2015, dice que “los 
recursos públicos que financian la salud (…) tienen destinación específica y no 
podrán ser dirigidos a fines diferentes a los previstos constitucional y legalmente”. 
 Paralelamente, la sentencia C-313 de 2014 señala que “la inembargabilidad no 
opera como una regla, sino como un principio y por ende no debe tener carácter absoluto”.   
Consultadas las sentencias de la Corte Constitucional C-546 de 1992; C-13, C-
017, C-337 y C-555 de 1993; C-103 de 1994; C-354 y C-402 de 1997; C-793 de 
2002; C-566 de 2003; C-1154 de 2008; C-539 de 2010 y C-313 de 2014, entre 
otras. Se observa que existen "excepciones al principio de inembargabilidad" 
de los dineros destinados a la prestación del servicio público de salud (que son 
recursos públicos y del Sistema General en Seguridad Social Salud). 
 
Esas excepciones corresponden a "la viabilidad de disponer la retención de esos 
valores cuando el recaudo ejecutivo “(…) tiene como fuente alguna de las 
actividades a la cual están destinados los recursos del SGP (…)” [Corte 
Constitucional. Sentencia C-566 de 2003]" (CSJ STC16197-2016, 9 nov. 2016, 
rad. 2016-03184-00). 
 
Como puede verse, son las mismas excepciones a la que se ha aludido en 
capítulos anteriores cuando se explicó lo correspondiente al SGP, para lo cual se 
citó la jurisprudencia pertinente de la Corte Constitucional.  
Si bien es cierto, como lo dijo la Sentencia C-1154 de 2008, el Acto Legislativo 4 de 2007 informa de “una mayor preocupación del constituyente por asegurar el 
destino social y la inversión efectiva de esos recursos”, y en ese sentido se inclina 
por fortalecer el “principio de inembargabilidad” de los recursos del SGP. También es cierto que propende por el mantenimiento de excepciones “cuando las 
obligaciones reclamadas tuvieran como fuente alguna de las actividades a las 
cuales estaban destinados los recursos del SGP (educación, salud, agua potable y 
saneamiento básico)”; bajo la consideración que con la medida cautelar se avala 
el pago efectivo del servicio para el cual fueron dispuestos los recursos. 
 
En ese orden, los dineros de COMFAMILIAR., girados del SGP, son susceptibles 
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de ser embargados cuando la medida cautelar se encamine a asegurar el pago de 
obligaciones contenidas en títulos ejecutivos emitidos, precisamente, debido a los 
servicios de igual naturaleza prestados a los afiliados del sistema de seguridad 
social vinculados a la EPS. Mas aún, cuando el artículo 21 del Decreto 28 de 2008 
se refiere a la inembargabilidad de los recursos del sistema general de 
participaciones de la “entidad territorial”, es decir, que aún hacen parte del 
presupuesto de las entidades públicas, no cuando ya han sido entregados a las 
EPS. 
 
“(..) Entender que el “principio de inembargabilidad” cobija los recursos de salud ya 
girados por el Estado a las EPS-S, para los casos de cobro mediante procesos 
ejecutivos contra estas entidades por servicios de la misma naturaleza- no se 
observa razonable, porque si el principio de inembargabilidad de los recursos del 
SGP, como lo tiene reconocido la Corte Constitucional, es asegurar el destino 
social y la inversión efectiva de los mismos, sería desproporcionado por carencia 
de idoneidad, que frente al incumplimiento de las empresas promotoras en el pago 
de sus obligaciones contraídas con los prestadores del servicio de salud, resulten 
amparadas por el mencionado principio, pues implicaría favorecer la ineficacia y el 
colapso del sistema de seguridad social del cual hacen parte las IPS (artículo 155 
de la Ley 100 de 1993), toda vez que se auspiciaría el no pago de los servicios 
sanitarios, con lo cual no llegarían los dineros de la salud a donde fueron 
destinados por el Estado, al menos no oportunamente, en detrimento de las IPS -
públicas, mixtas o privadas-, cuya viabilidad financiera depende precisamente de 
que los pagos por los servicios que prestan les sean diligentemente sufragados".6 
 
Por consiguiente, se concluye que dentro del presente asunto no existió ninguno 
tipo de actuación que requiera reproche disciplinario frente funcionarios de la ESE 
Hospital La Divina Misericordia de Magangué, según se ha dicho punto por punto 
en estas consideraciones. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, este Despacho considera frente a los hechos materia de esta Indagación preliminar, que la actuación no puede proseguirse, por 
cuanto está demostrado que la presunta falta no existió, siendo procedente ordenar la terminación de la actuación disciplinaría y por consiguiente el archivo 
definitivo de las diligencias, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 73 de la 
Ley 734 de 2.002 -CDU7. 
 
En mérito de lo expuesto, la Procuradora Regional de Bolívar (C), en cumplimiento 
de sus funciones legales y reglamentarias 
 RESUELVE: 

                                      
6 Corte Suprema de Justicia, STC7397-2018. Radicado No. T 1100102030002018-00908-00 
5 Ley 734 de 2.002 Artículo 73. Terminación del proceso disciplinario. En cualquier etapa de la actuación disciplinaría en 
que aparezca plenamente demostrado que el hecho atribuido no existió, que la conducta no está prevista en a la ley como falta disciplinaría, que el investigados no la cometió, que existe una causal de exclusión de responsabilidad, o que la 
actuación no podía iniciarse o proseguirse, el funcionario del conocimiento, mediante decisión motivada, así lo declarará u 
ordenara el archivo definitivo de las diligencias. (negrillas y subrayado fuera de texto)  
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PRIMERO: Ordenar la terminación de la actuación y en consecuencia disponer el 
ARCHIVO DEFINITIVO de la presente Indagación Preliminar adelantada contra 
Candelaria Valdelamar Martínez, en su condición de representante legal - ESE 
Hospital Divina Misericordia de Magangué Bolívar, por las razones expuestas en 
este proveído.  
SEGUNDO: Por Secretaría de esta Procuraduría Regional notificar esta 
determinación a los sujetos procesales conforme a lo previsto en el artículo 103 de 
la ley 734 de 2002.  
TERCERO: Comunicar la presente decisión al quejoso de conformidad con lo 
señalado el artículo 109 de la ley 734 de 2002. 
CUARTO: Por el funcionario responsable, efectuar en el SISTEMA DE 
INFORMACIÓN MISIONAL “SIM” los registros correspondientes. 

 
COMUNIQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 CLAUDIA PATRICIA MANTILLA MEJÍA 
Procuradora Regional de Bolívar (C)  
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